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EXTRACTO
 

JOSE TOMAS FABRES BORDEU, Notario Público 41ª Notaria de Santiago, Suplente del
Titular Félix Jara Cadot, domiciliado en Huérfanos N° 1160, subsuelo, Santiago, certifica: Por
escritura pública de fecha 31 de diciembre de 2024, repertorio N° 34.883-2024, ante mí,
Inversiones Neptuno S.A., e Inversiones CCP Limitada, ambas domiciliadas para estos efectos
en Avenida Providencia número 929, piso 7°, comuna de Providencia, Región Metropolitana;
celebraron Transformación y modificación de estatutos INVERSIONES CB LIMITADA,
sociedad inscrita a fojas 8.225, número 3.517 del Registro de Comercio del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago correspondiente al año 2024, acordando lo siguiente: I) Los actuales y
únicos socios acordaron transformar “Inversiones CB Limitada” en una sociedad por acciones,
otorgando el texto de estatutos sociales, cuyo tenor extractado es el siguiente: Razón Social:
“INVERSIONES CB SpA”. Objeto: La sociedad tiene por objeto: a) Efectuar por cuenta propia
o terceros, toda clase de inversiones mobiliaria o inmobiliarias, tangibles o intangibles, pudiendo
formar y participar en cualquier forma e intervenir toda clase de negocios, empresas, sociedades,
entidades y comunidades; b) Adquirir activos, pasivos, patrimonios o parte de estos, valores,
bonos y toda clase de bienes y especies valoradas o valorables; c) Prestación de servicios y
asesorías en áreas de estudio, evaluación y administración negocios y proyectos y las de servicios
inmateriales y financieros; d) Desempeñar mandatos, representaciones, agencias, comisiones,
consignaciones, gestiones de negocios y administración por cuenta de terceros de cualquier
actividad, productos o bienes, incluido capitales y empresas; e) Realizar compras, ventas, acopio,
importación, exportación, consignación, transporte y distribución de toda clase de bienes,
cualquiera sea su naturaleza; y, f) Efectuar por cuenta propia o por cuenta de terceros, la
producción, distribución, importación, exportación, asesorías, marketing, compras y ventas de
programas y señales de televisión, radiotelefonía, internet, cine, espacios publicitarios y
similares, y cualquier otro objeto que se relaciones directa o indirectamente con las actividades
señaladas. Domicilio: Santiago, Región Metropolitana, pudiendo establecer agencias, sucursales
o representaciones en cualquier punto del país o del extranjero. Duración: Indefinida. Capital:
$3.397.223, dividido en 3.397 acciones nominativas, sin valor nominal y de una misma serie,
íntegramente suscritas y pagadas por sus accionistas en las siguientes proporciones: a)
Inversiones Neptuno S.A., con 3.329 acciones; y, b) Inversiones CCP Limitada, con 68 acciones.
II) A su vez, los actuales y únicos accionistas de Inversiones CB SpA acuerdan disminuir el
capital social de la cantidad actual $3.397.223, dividido en 3.397 acciones nominativas, sin valor
nominal y de una misma serie, a la cantidad de 67.944, dividido en 68 nominativas, sin valor
nominal y de una misma serie, la que se realiza con cargo al total de la participación que la
accionista Inversiones Neptuno S.A. posee en la Sociedad. Con motivo de la disminución de
capital acordada, la sociedad Inversiones CCP Limitada en su calidad de actual y único
accionista modifica el Artículo Quinto y Artículo Primero Transitorio de los estatutos sociales de
la Sociedad, relativos al capital social, reemplazándolos por el siguiente tenor: “QUINTO: El
capital social es la suma de sesenta y siete mil novecientos cuarenta y cuatro pesos, dividido en
sesenta y ocho acciones nominativas, sin valor nominal y de una misma serie, que se suscriben y
pagan en la forma que se establece en el artículo primero transitorio de estos estatutos”.
“PRIMERO TRANSITORIO: El capital social es la suma de sesenta y siete mil novecientos
cuarenta y cuatro pesos, dividido en sesenta y ocho acciones nominativas, sin valor nominal y de
una misma serie, íntegramente suscritas y pagadas por Inversiones CCP Limitada con
anterioridad a esta fecha”. En todo lo no modificado se mantienen plenamente vigente los
estatutos sociales. Demás estipulaciones constan en la escritura extractada. Santiago, 24 de Enero
de 2025.
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